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Puerto Rico, Caquetá, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

 Apoderado:  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ  
Demandado:  MOISES FIERRO LOAIZA  
Radicado:  18592408900120200009100 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL 

 
Correspondió por reparto a este Despacho judicial conocer la demanda de la referencia 
para resolver si se libra el mandamiento de pago solicitado por el apoderado judicial de la 
entidad demandante, y a ello se procedería sino fuera porque se advierte que este Estrado 
carece de competencia (factor territorial) para conocer sobre el fondo de la misma, 
conclusión a la que se arriba a partir de las siguientes consideraciones: 

La demanda se invoca a través de la vía ejecutiva por parte del abogado HUMBERTO 
PACHECO ALVAREZ, actuando como apoderado judicial del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A, con el propósito de obtener la satisfacción del derecho incorporado en los 
títulos valores representado en los Pagarés 075806100005630 y 075806100005063, 
suscritos por el señor MOISES FIERRO LOAIZA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.118.070.531; empero se advierte que el libelo demandatorio y el poder se 
encuentran dirigidos al señor JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VALPARAISO, CAQUETA. 

Bajo este contexto, se observa que la parte ejecutante dirigió la demanda al Juzgado 
Promiscuo Municipal de Valparaíso, Caquetá, siendo el competente por el anunciado factor 
territorial para conocer de la presente demanda (art. 28 del C. G. del proceso). En esas 
circunstancias, se rechazará la demanda de la referencia y se ordenará remitir por 
competencia ante el mencionado Despacho judicial.  
 
Por lo antes expuesto y de conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, 
este juzgado, 

D  I  S  P  O  N  E: 
 

1.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de competencia, por lo considerado 
en este proveído. 
 
2.- ORDENAR que previa desanotación en el sistema y en los libros radicadores 
respectivos, se remita el expediente Juez Promiscuo Municipal de Valparaíso, Caquetá. 
 
3.- Téngase al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, Abogado titulado, con CC. 
17.632.403 de Florencia, Caquetá y T.P. 167.635 del C.S.J., como Apoderado Judicial de la 
Entidad Bancaria Demandante, en los términos y para los fines indicados en el memorial 
poder conferido, por lo anterior, se le reconoce personería para actuar. 

 
NOTIFÍQUESE;  

  
JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 

JUEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL PUERTO RICO 
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